
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARANDAS 2021-2024 
SINDICATURA 

CONTRA TO NÚMERO: PS-026/2022 

CONTRATO DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ESTRATEI 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, SA DE CV, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL C. MARIO RAFAEL AGUILAR CÁRABEZ, EN LO SUCESIVO "EL 
ASESOR", Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO ARANDAS JALISCO 
REPRESENTADO POR LA C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ, LIC. JOSÉ 
MIGUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ Y L.C.P. JUANA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
EN CUANTO A PRESIDENTE, SÍNDICO Y ENCARGADA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL CLIENTE", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL ASESOR": 

1.1. Que es una persona moral debidamente constituida y en operación de 
conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México"), según 
consta en Escritura Pública número 13, 729 Trece mil setecientos veintinueve, 
pasada por la fe del Notario Público No. 78 Lic. Agustín Zambrano Salgado, con 
ejercicio en esta municipalidad de Zamora, Michoacán, e inscrita en el Registro 
Público de Comercio bajo el folio electrónico mercantil número 17918 * 3. 

1.2. Que su objeto social consiste en el desarrollo de sistemas, servicio de 
consultoría, servicio de hospedaje WEB y servicios de mantenimiento preventivo 
correctivo de equipo de cómputo. 

1.3. Que cuenta con la experiencia y los elementos materiales, humanos y 
técnicos suficientes para dar cabal cumplimientos a las obligaciones aquí 
contraídas. 

1.4. Que su mandatario tiene los poderes y facultades necesarias y suficientes 
para celebrar el presente Contrato, las cuales no le han sido delimitadas, 
restringidas ni revocadas de ninguna manera a la fecha de celebración del mismo. 

1.5. Que su domicilio fiscal y convencional es Avenida Virrey de Mendoza 605-8,--3'...ll'( 
en la Colonia Las Fuentes, de esta ciudad de Zamora, Michoacán; su clave d 
Registro Federal de Contribuyentes es ESl1211137Y4. 

11.1. Que es un municipio libre, una entidad política y social investida de 
personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su 
gobierno de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Orgánica 

11. Declara "EL CLIENTE": 



Municipal del Estado de Jalisco y el articulo 15 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

11.2. Que el Síndico Municipal es el representante legal del ayuntamiento y el 
Presidente Municipal es el responsable directo del gobierno y de la administración 
pública municipal de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Jalisco. 

11.3.Que requiere de los servicios del ASESOR para consultoría, soporte técnico, 
capacitación e implantación de software (EL SOFTWARE) que le permita cumplir 
con los criterios generales de armonización en su contabilidad e información como 
ente público, como lo establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
en los términos del presente contrato y Anexo A. 

11.4. Que para efectos de este contrato señala como domicilio en Francisco Mora# 
76, colonia centro, Arandas, Jalisco C.P. 47180, estar inscrito en el registro 
Federal de Contribuyentes, con clave MAR8501012Y9. 

111. Declaran ambas partes: 

111. Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato, sin encontrarse limitadas 
para dar y recibir, recíprocamente, las prestaciones que del mismo se derivan, 
sabedoras de su contenido y alcance y libres de toda coacción. 

En virtud de las declaraciones anteriores, las partes de común acuerdo pactan las 
siguientes 

CLAÚSULAS: 

PRIMERA. ASESORÍA 

1.1. EL ASESOR se obliga a prestar sus servicios profesionales consistentes en 
la implantación del SOFTWARE como se detalla en el Anexo A del presente 
contrato. 

EL ASESOR se obliga a capacitar al personal que EL CLIENTE defina 
dicha capacitación puede ser en línea o presencial. 

El CLIENTE se obliga a nombrar y poner a disposición del ASESOR un 
líder interno del proyecto (EL LIDER). 

Quedan a cargo del ASESOR las adecuaciones y actualizaciones del 
SOFTWARE que sean necesarias o se requieran, con motivo de nuevas 

� disposiciones legales, emitidas por la Auditoria Superior del Estado de 
. 

� 
Jalisco y/o de Consejo Nacional de Armonización Contable. 



Si el CLIENTE requiere adecuaciones y actualizaciones del SOFTWARE, 
que no sean disposiciones legales, estas tendrán un costo previa 
aprobación de la(s) cotización(es) que el ASESOR deberá presentar para 
su autorización. 

1.2. El CLIENTE pagará al ASESOR la cantidad de $78,000.00 (setenta y ocho 
mil pesos cero centavos moneda nacional), más el impuesto al valor 
agregado, en la siguiente forma: 
• 3 Pagos de $ 26,000.00 (veintiséis mil pesos cero centavos moneda 

nacional) más Impuesto al Valor Agregado. 

1.3. Los viáticos erogados por el ASESOR derivados de la ejecución del 
proyecto quedarán a su cargo. 

1.4. El presente contrato estará vigente a partir del dfa 01 de enero de 2022 y 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 

1.5. No se incluyen en el precio señalado anteriormente, el hardware o 
materiales de instalación, ni los siguientes servicios: programación de 
módulos adicionales a los señalados en el ANEXO A, cableado, 
configuración e instalación de hardware, configuración de sistema 
operativo, antivirus y Sistemas de seguridad (Firewall), así como ninguna 
actividad referente a la gestión del cambio. 

1.6. En caso de que el CLIENTE requiera programación de módulos no 
descritos en el ANEXO "A" estos se cotizarán adicionalmente y de manera 
independiente. 

SEGUNDA.CONFIDENCIALIDAD 

2.1. Toda la información proporcionada al ASESOR sean datos, análisis, 
experiencia, modo de operación, metodología, prácticas de negocios, 
precios, diseños, descripción de productos y servicios, inventarios, 
proveedores, fabricantes y costos, ya sea proporcionada u obtenida en 
forma escrita, oral o en materiales auditivos, gráficos o magnéticos, será 
considerada y tratada como confidencial y no podrá ser utilizada, duplicada 
o divulgada en forma alguna, salvo para cumplir con el objeto de este 
Contrato. 

TERCERA.RESPONSABILIDAD 

3.1 Es responsabilidad del ASESOR dar la capacitación y soporte técnico del 
SOFTWARE al personal que el CLIENTE designe para tal efecto. 



3.2 Es responsabilidad del CLIENTE la operación del SOFTWARE, proceso, 
respaldo y contenido de la información. Es imputable al CLIENTE el 
incumplimiento de sus obligaciones legales relativas al SOFTWARE, por falta 
de elementos humanos suficientes y aptos para su operación. 

CUARTA.PENALIZACIONES. 

4.1 EL CLIENTE tiene la obligación de cumplir con la totalidad de los pagos 
convenidos en el presente contrato, para hacerse acreedor a los SERVICIOS 
del presente contrato, en caso de no pagar algún pago correspondiente el 
ASESOR se reserva el derecho de atender las solicitudes del CLIENTE. 

QUINTA.DISPOSICIONES GENERALES¡ 
AVISOS Y NOTIFICACIONES 

5.2 El ASESOR no podrá delegar o ceder, total o parcialmente el servicio 
contratado, sin el consentimiento previo y por escrito del CLIENTE. 

5.1 El presente Contrato constituye el único y completo acuerdo y entendimiento 
entre las partes con respecto al objeto del mismo y sustituye y cancela 
cualquier otro acuerdo o entendimiento entre las partes, ya sea oral o escrito. 
Ningún cambio o modificación al mismo será válido salvo que se realice por 
escrito firmado por las partes. 

CLIENTE 
Francisco Mora 76 
Col. Centro 
C.P. 47180, Arandas, Jalisco 
01 (348) 7849020 ext. 131 
At'n L.C.P. Juana González 

Hernández 

ASESOR 
Virrey de Mendoza 605-B 
Col. Las Fuentes 
CP 59699Zamora, Michoacán 
01(351)5125376 
At'n lng.Mario Rafael Aguilar 
Cárabez 

5.3Cualquier aviso o notificación entre las partes deberá entregarse 
personalmente, por fax o por mensajería especializada, a los números de fax o 
direcciones que se señalan a continuación, salvo aviso de cambio de número 
de fax o dirección dado por escrito de conformidad con lo anteriormente 
señalado, en cuyo caso dichos avisos y notificaciones deberán enviarse a 
dicho nuevo número de fax o dirección, pero para su plena validez, los avisos 
sobre el requerimiento de incumplimiento a las estipulaciones contenidas en el 
presente deberán constar por escrito con su respectivo acuse de recibido. Las 
partes, para todo lo relacionado con el presente Contrato señalan como su.:::.---TII' 
números de fax y direcciones, los siguientes: 



SEXTA. LEGISLACION APLICABLE; 
TRIBUNALES COMPETENTES 

6.1 El presente Contrato se regirá e interpretará de conformidad con la legislación 
mercantil aplicable en Zamora Michoacán. Para todo lo relacionado con la 
interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes se 
someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de Zamora Michoacán y renuncian a la competencia 
de cualquier otro tribunal que les pudiera corresponder por razón de sus 
domicilios, presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Estando las partes plenamente conformes con el contenido del presente Contrato 
y enteradas del alcance legal del mismo, lo firman en la Ciudad de Zamora, 
Michoacán a 4 de enero del 2022. 

ASESOR El CLIENTE 
MUNICIPIO DE ARANDAS 

C. Ana Isabel Bañuelos Ramirez 
Presidente Municipal 

osé Miguel Vázquez Hemández 
Síndi o Municipal 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PS.02612022 DE FECHA 04 DE 
ENERO DE 2022 DOS MIL VEINTIDOS, QUE REALIZAN ESTRATEI SISTEMAS DE INFORMACIÓN, SA DE CV REPRESENTADO POR 
EL C. MARIO RAFAEL AGUILAR CÁRABEZ Y EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN UN TOTAL DE 5 HOJAS. 



ANEXO "A" 

1 MÓDULOS. 

Consultoría, soporte técnico, capacitación e implantación del software GRP 
ESTRATEI: 

• Contabilidad 
../ Cuentas contables 
../ Pólizas 
../ Estados financieros armonizados. 

• Presupuestos 
../ Presupuesto de Ingresos aprobado 
../ Presupuesto de Egresos aprobado 
../ PBR 
../ Transacciones presupuestales 
../ Estructura programática 

• Activos fijos 
../ Registro 
../ Depreciaciones 
../ Asignación y resguardo 
../ Revaluaciones 

• Adquisiciones 
../ Compras 
../ Servicios 
../ Suficiencia presupuestaria 
../ Registro de adquisiciones 
./ Recepción de bienes y servicios 
./ Cuentas por pagar 

• Recaudación 
../ Predial 
../ Caja cobros varios 
../ Servicio de agua potable 

• Timbrado de Nómina 



2 REQUERIMIENTOS. 

Como parte ineludible de un cambio administrativo de esta magnitud está el 
compromiso del municipio de tener este proyecto como una de sus prioridades. 

En la experiencia que hemos acumulado en implementaciones 
anteriores.solicitamos el nombramiento para EL LIDER interno del proyecto, 
sugerimos al Tesorero Municipal. 

Entre sus funciones están: 
• Alinear los intereses del personal administrativo en función de una 

correcta operatividad del municipio bajo el nuevo esquema de trabajo. 
• Dar su voto de calidad en caso de controversias. 
• Definir las nuevas políticas de situaciones no contempladas. 
• Generar confianza y seguridad en el personal. 


